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DISPONGO: , 
; 

Artículo piiÍnero.-Se modifica el' vigente Reglamento pro· 
visional para' el Reclutamlento y Reemplazo del Ejército, apro
bado por Decreto de seis de abf11 de mil novecientos cuarenta 
y tres, en el sentido de que 'la edad de sesenta año.:; señalada en 
el artículo doscientos treinta y uno, en relación con las perso
nas causanteS· de prórrógas de', incorporación a filas de primera, 
Clase, se eleva a sesenta y cinco aftos. ' 

Articulo segundo.-'f?e considerará en lo sucesivo, como li
mite, para la decraración de pobreza del mozo/y sus familiares, 
el salario minimo vigente que el qobierno establezca, en vez del 
jornal de un bracero en la 10calldad que señalan los articUlos 
doscientos treinta y siete y" doscientoS treinta y ocho del Vi-
gente Reglamento . 

Articulo tercero-El presente Decreto será de ap)lcación al 
reemplazo de mll novecientos sesenta y cuatro y sucesivos. 

Por lo que respecta a las revisiones de las prórrogas de pri
mera clase, ya conCedidas, se, tendrá en cuenta lo dispúesto 
en este Decreto' en cuanto al salario mlnimo, pero no la modi-, 
flcación de la edad cuando haya sido ésta la cauSa de la conce-
sión de tales prórrogas. . 

Así 10 dispongo por el preseI!te Decreto, dado en Madrid, 
a veintiuno de septlemt¡re de mU novecientos sesenta y tre&. 

~ < • , 

"El M1n1stro ~el Ejército, 
PABLO MARTIN .t.LoNSO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
, . 

DECRETO 2527/1963; de 10 de octubre, referente al JU2-
'gado GUberTl4tivode la plaza de 1!'ladrid. 

Terminada prácticamente ,la. labOr ,asignada a los Juzga
doo Gubernativos que, en número de cinco, refundidos después 
en el de la plaza de Madrid, creó la Instrucción deslete de 
agosto de.tn1I novecien~ treinta y nueve con la finalidad de 
que pudierall reivindicarse por sus legítimos propietarios 10§ 
bienes (jlle les fueron expoliados· dumnte la dominación mar
xista y que se recuperaron gubernativamente, se está en el 
caso de adoptar las medidas encaminadas a una rápida li
quidación de las actividades del citado Organismo, as! como 
a la determinación del destino de los bienes no reivindicados 

,en la forma y plazos establecidos, de ac!lerdo con lo previSto 
pór las normas especiales dictacIa.s al. efecto; entre ellas 'e1-
~eto de coo.tro de' abril de.mU novecientos cincuen~ y dos. 

Agotados cumRlidamentetodos los plazos dé publicidad y 
.reclamación de bienes y 'de caduoldaddeinstancias, obranté 
inCluso la prescripción, COplún' para el ,ejercicio de acciones 
reivfudicatorias sobre esta clase de blenes por sus antiguos 
titulares, puede abordarse actualmérite la cuesti6t;t del destino 
de lOS 15ituados en las Cajas dé ReStos, cotila segundad mO-: 
. ral yjuridica por pM-tede ,la, Adminlstración, de rio l(J;lonai 
ningún derecho de los particulares, al a~ribuir defiIiitivan,ien
te a su patrimonio dichos b1enes, a título de posesión en con-, 
cepto 'de vacantes. . , ." 

Por otra parte" desaparecIda. la Dirección General de Ban-, 
ca, Bolsa e Inversiones, de la que d~ndian adín1nlstratlv~ 
mente estos Juigados Gubernativos, parece oportuno determi": 
n6.r concretamente el Centro direCtivo al que, como más idóneo, 
débe quedar adscrtto el de Madrid, único existente. 

:Énsu vírtud~ a propuesta del Ministro de Hacienda:y pre
via deliberacIón del Consejo de J4inistrós' en .su ;reunión dél' 
día ñueve dé agooto de mIl novecientos sesenta y tres, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-8e declaran propiedad del Estado los 
bienes expoliados bajo la domlnación marxista, que, habiendo 
sido recuperados gubernativamente, I no fueran reivindicados 
por sus legítimos propietarios en los plazos y con arreglo a 
las normas dictadas al efecto. Excepcionalmente podrá utlliza.r
se el procedimlento especla,l señalado por la Orden de veinti
siete de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro cuan
do concurran ~las circunstancias previstas en la misma. 

Artículo segundo.-El Ñuzgado Gubernativo, de la plaza de 
Madrid, con le. competencia y funciones señaladas en laIns
trucción del Minister~o de Hacienda, de siete de agosto de 
mil' novecientos treinta y nueve, pasará a depender administra
tivamente de .la Dirección General del Patrimonio del Estado 
para proceder a la. rápida resolución de los expedientes pen-

dientes Y a la liquid,aclóny adjudicación de loS bienes que; con-
forme al articulo primer:o, se atribuyen al Estado. , 

.Articulo tercero.-El,:ruzgado revisará los expedientes en trá
mite; removienl;lo, lo!> obstáCulos que se opongan 'a su pronta 
resolución" teniendo en cuenta las normas que sobre caducidad' 
se establecen en los Decretos de cuatro de junio de mll nove
,cientos cuarenta y ocho y 'cuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta y, dos y en las Ordenes de nueve de diciembre de 
mll novecientos cincuenta y dos y veintitrés de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

Asimismó recabará de los JuzgadOs de la Jurisdicción ordi
naria la, situación de losexp~dientés contradictorios que se 
tramiten en los mismos., ' 
. .Artículo ,ctiartil.-Los documentooque revistan' interés bis
tórico o llterarioserán entregados al Ministerio de Educación 
Na<;fonal, de. acuerdo~,con lás nOfF establecidas. Los demás 

,seran destl1Udos.' " 't 

Igualmente' se eritregartLn eJ citado Depártamento las mo
nedas dé' cualquier clase de metal que tenga!}' valor numis
mático, a jUicio del mismo; 

ArtícUló qUlnto.-'-LQs objetOs situados en laCajá de Rest03 
se 'Clasific::árán en los' grupos:. y se los dará el destino (jlle a 
contlnuación se indico..' ' ..... , '. 

Uno. De carácter religioso: Serán separados y entregados 
al- excelentísimo y' reverendísimo señor ArzObispo de Toledo, de. j 

comormldad con lo dispueSto en el artículo primero del Decr~ 
, to de doce de diciembre de 'mll novecientos euarenta y Clos. 

, Dos. Artísticos o históricos: Que se entregarán al Ministe
rio de' Educación Nacfonal,· previo reconocimIento de aquella, 
condición y determlnación de su valor 6n el momento de la 
'entrega. ' 

Tres. Objetos comunes: Los mismos se clasificarán en: 
, , 

a) Los constituidos por metales preciosos (oro, plata o 
platino), que serán fundidos 'en barras o lingotes y entregados 
al' Banco de E;pafia en la, forma y condiciones qué determina 
la Orden de, diez de diciembre de mIl novecientos cuarerlta. 
y tres, siempre' que al fundirloo no suponga una apreciable 
devaluación de loo mismos, en cuyo caso se integrarán en .el 
apartado siguiente. 
, b) Todos los demás. que serán tasados y vendidos en pú

blica suOOsta, directamente por el Juzgado a través de entl
'dades públicas o empresas de reConocida solvencia, dedicadas 
a este fin, De estas entregas para 1m venta se levantará acta, 
y la cantidad obtenida, deducidos los gastos ocasionados por 
la opemclón, será ingresada en el Tesoro. 

Artículo sexto.-En relación con está última clase de obje
tos, se faculta al JuZgado, tanto para los casos de fundición 

:como de venta, para que su ta.saclón se efectúe a, la salida 
delalmacéIl¡ 'por claSe, matéria y' peso de loS opjetos metá
l1cosconten1dos en las caras, sin :perjuicio del individual o, en 
grupo que se sefia.le en 'su cas&; en el ~omento de la, subasta.; 
cuya suma n'l>. podrá ser inferior a la obtenida por aquel pro-
cedimlento. ' , ' " 

Asimismo la· étlájenaoi6n podrá ser llevada a cabo no sólo 
sepamdamente por objetos, sino también por grupos o 'clases 
de los mismoo o por ,el contenido {lelas, cajas . 

Él Juzgado podrá discrec1onaln)ente distanciar' en el tiempo, 
: el número y volumen de estas enajenaciones. 

Artículo séptimo.-'Lós expedientes del grupo de 'l1ítulos, cuya 
entrega a 100 reivindicantes ya está ~rdada, y' los que aún 
queden en tramltación serán rev1sá¡ios, requiriéndose a los pe-
ticionarios para que, en un plazo de treinta dias, a partir de 
la, fecha de notificación del acuerdo, comparezcan ante el 
Juzgado GuberI\ativo a retIrarlos valores o a dar cumplimIen
to' á, los requlsitos ~ndientees. Transcurrldo el plazo sefíal!tdo 
sin que loo interesados hayan comparecido, se les ' declara.rá 
decaídos en sú derecho, quedando los Títulos 'sometidos a las 
normas que para todos los valores establecen los artículos BÍ

'gulente5" 
Articulo octavo,-Los valores se cla.sificarán, en:, 

Uno. Títulos de empresas desaparecidas o que hayan sido 
,objeto de~ anulación o carezcan de valor. Para justificar la 
inclusión en este grupo será OOstante, previa audiencia del Ga
bine~ Financiero de la Dirección' General del Patrimonio del 
EstadO, el dictamen de la Junta Sindical de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid. Una, vez acreditada esta situación se-
rán destruidos. ' , 

Dos. Los títulos, de la deuda y otros fondos públicos que no 
hubieran sido venc;lidos en Bolsa por haber sido anteriormente 
objeto de anulación o por cualquier otra circunstancia. Con 
ellos se formará una relación detellada y serán entregados a 
la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
siva!>. 
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Tres. Titulos "de Empresas en las que ei Estado tenga pa
quetes representativos de su capital o crédito., Estos titulos 
quedarán a disposkión de la Direcdón General del Patr1Plo
nio del Estado. que determinara' su ulterior destino. Para . ía 
atribución de valores en este grupo será necesario el dictamen 
del G'lbinete Financiero de di'cha' Dirección GeneraJ. '. ' . 

Cuatro: Valores actualmente de'positados' en el Banco de 
España y, titulos, soilcitados.en sus respectivos expedientes; q~e 
no estén 'depositados ni hayan sido .retiraclos por cualquier caúSa 
por los peticionarios y. no" esU)n comprendidos en~: los grupos' 
anteriores. Estos' títulos. seJ;<'Ín 'vendidos Con intervención ,de 
Agente de Cambio y ):)olsa a a través de. Coáedor 'de COm(\r~¡~: 

,en los casos en, que no se cotll\asen in' aquélla. Si se tratase 
dE.' valores dE.' cotización eXtranjera, o sin coti~aclóneIi elmer1 
cado nacional, se estará., par,a. su venta, a, lo, dispuestowbre 
enajenación de bienes mueblleS' pe'rtenecientes';3.1 Estado. Seril 
de aplicaciÓn a estas ventas 10 dispueSto en el' último párrafo 
del artículo sexto de este Decreto. ' " ' 

El Importe de la venta se' Ingresara en ei Tesoro. 
! ", L; .,' • r ',' 

, , ' Articulb noveno.-El MiI1lsterló <le Haclelld~ pl;ocederá ·a'i1a 
reorganizacfón\.'tdmin!strativa \ del 'Juzgado'. GUbernatívo, asi.' 
como. a la distribuciÓn y Ets)Snaeionésder.persOIlat:.a su servI
cio, delltI~ del crédItocons41;ne.d9 en los Presupuestos genera-

.... les, del Estado y' a la contratación ctirect-a del pei'~ualpel'H!o 
que ".sea' preciso.\... , , " • ' " ,i' • . 

, Artículo diez.-ElJuzgado' Gubernativo, coino resultada ide 
sus actuaciones. rendirá a partir de lt\. fecha dé este decreto 
una Memoria a la D~rección Genera! del Patrimonio ,del"Es; 
tado. al objeto de dar cuerta del cumpUmilintp de la misión 
que por el mismo se le encomienda. La Memoria, podrá :tem~r 
carácter parcla.l, por expedientes. qlasesde bieneS', o • P61iodas ' 
de tteinpo, al objeto de hacer más fácIl su rendimiento", ' 
" .' Artículo oni3e.-Se autoriza al MÚ1isteriQ ,de Haclerlda 'para 
d~ctár las non-oás que requiE'ra el desarrollo' del 'preisentt'> Ji)e
cret<l y para resolver los casos no previstos en el tnism-o. 

ArtículD. docI",-Qupdan derogadas las disposiclaneíl que se 
opongan a !o p,'ecentuado en el presente- DeerE.'t"3 y concreta
mente al Acuerdo Min;sterlal de doce de agosto de mil nove
cientos cincu(;nta y tres. 

Así lo di,spongo por el presente Det;reto, <lado en Madrld 
a ctiez de octt,ll;lre dI) mil noveclentos se§entá y trel¡;. ' " '. 

\' FRANCISOO ,FR.~CO 
El Ministro cte Haclencta 

MARIANO NAVARRO RUBIO 
r 

M 1 N 1ST E RI Q 
DEL A G/O B E R N A e 1,0 'N 

. ,,1 
ORDEN de 12 de p.gosto ete 1963 pqr la q~e Se 4esarrQ

llan determinadQs PU¡¡tlJ$ alll l)eGTetQ ~ 10 de agQSto 
. de 19.6'1 que regula los, 1,t;lOQfatorios. de e~eCialid4des 

farmacéuticas' y ,el ref/istrq. gist1il.rncí9n y, p,uolicfrSa4 
de las mismas.' ' 

\ n~trtslmo seí}or: 

, En 10 de agostó del. actual ha sido aprobado Decreto por 
el que se regulan los laboratorios de espeCialidadeS f!,trmtlCéll~ 
tic,!\s y el' registro, distribucIón y pubJici<;lád. de 1:.\S-Ítii8¡na~ ~ 
dicha porma se fac1.!lta al Ministerio' oe la' Gol;leWM.lón p~r$. 
dictar las, dispÓBIciones qüe desarrollen yeo~pretIi~hten Jos 
preceptos en E.'lla, contenldqs.. " . ( " 

Para una mayor garantía de que la fabricación de loS pro
ductos ,farmacol9gicos ,se ',realiza en óptlt¡J.as condicÍQnes. ,~si_ 
cpmo con ,la :(lnalidad de hacer posible una n:u1:S perfectá~u~ 
p,f.!rvisl,ón de ~as ipstaladOl1!':s en ql,l~' aquéll;W l!~ pr~par9-h, 'e¡; 
~~jab1e Ileñalar deterJ.1llnadQ~reqtl1¡¡itQs a lQfj qg~, tales. J~:, 
t¡\laclones se vengan a ajustar, " • " •. ", 

: ~Qr lo que hace a las e~pe'1!alí<;!ades farIpac*utlCM, por otra 
pa,rte, ,parece con, ven\ente ti,' jar dete,¡;ní\, ' nao(U¡nº,tma~ 'que ,C9.n~ 
tribuyan a una J.1lás correcta. Presentación Q~ la~ Jnj~umsy_,~ 
un a!iecuado funcionamiento de los serVicioS en 19$ <llJe. $~ 
v~rifica su r~istrQ. ' 

En su virtup, este f4inisterio.Qa dispue$tQ: 

L-La"oratorios 

1. La Sección de fabricación de todo laboratorio estará con
pada a ,la dirección de un técnico con titulo superior, que pOdrá. 
ser el propio Director técnico farmacéutico de aquéL 
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2. En la ,misma existirán los departamentos sigUientes: 

De elaboraclór¡ y enva¡¡ado d'e forma!> farmacéuticas. 
De acondicionamiento de tor'mas farmacéuticas. ' ~ 

3. En atención a la diversidad de formas genéricas; fatma.
céutlcas que pretendan elab'orarse y, en su caso, lá incompatt
bilidad oel pOSible peligro o consecuencias perjudiciales dil'su 
elabo.radón conjunta o ptóxima será; en' su caso, necesario indi
Vit;l~al1zru:,los siguientesj' departamentos' de elaboración ~ 

Departamento de Inyectables. que deberá, constar comoml~, / 
nlmo de sala para preparación de soluciones y sala para llenado .. 
y cerrado de recipientes, esterilización fisica. comprobación; de 
llenado y derre y limpieza, exterior. ',' 
, 'Departamento de, polVOS 'S formas derivadas. ,en el que se 
aislarán, . én sala independiente. 103 prdcesos de pulverlzJ¡;cl6n. ' 
tamización y homogeneización de polvos cuando, eh volumen,de 
,producción, ;la, naturaleza de lassu.staÍlcias pUlverizadas '0 las 
condicioneS de trabajo produzcan éxce,Siva polución idelam~ ," 
~~ . 

Departamento de sistemas dispersos, que se destin~'\l'á a ,la 
elaboración y envasado de soluciones, suspensipnes y errilUsr~ 
pes pal,'a la, ¡¡,clnúiústradónpor vía oral .',' 

DepartaméntQde 'formas fal'macéuticasipara uso tópIco . 
Zona aséptica, que constará como ffiÚlimo de antecámara 

provib'ta de lámparas germicldas para el ,cambio de vestimentá 
,del personal y reeinto' estértl para la elaboraCión y envasado 
aséptiCOS. Las comunicaciones de la zona estéril con' el exte:. 

'rlor y el apr{\visionamtento. de material yproductds deberán 
realizarse mediante' dispositivos adecuados para evitar·la conta-
minación arllBientáL, . ' 

rnátalaoión oe J!ofillzados. 
Pepártamento.de apósito", que constará. como mínimo de 

sala de inanipulación del material y con la debida separaclón 
de sala de envasado y esterilización. 

4. La sel~¿cíón; limpieza, secado. esterili~ación y d¿más' ope
racibn,es previas deprepal'RCión de los' envases Y accesorios ,se 
realizarán en depend{'ncia, o .depBndencias dHerent~.g y,separa, 
dM de las salas de .elaboración y envasado. 

5. La sección de control estará confiada' a la dirección de 
un técnico cod t'l tltulo, superior adecuado. que podrá ¡¡er tam- , 
bién el projJkl Director téCniCD farmacéutico del LaboratoriO'. 

6. 'La sección de control deberá contar con los elementos ne. 
cesarlos para realizar los ensayos y determinaciones físioas, ti~ 
sico-quimicas y qulmicasprecisas pata: 

1\) Oomprobar la 'calidaQ y pureza de lal¡ matE'rlasprlmas. 
b) Comprobar las caracteristicas (tel material de envasado 

y ItCondic!9namiento. ,.' , 
e)' Vjtlorarcllanj;itativamente, siempre qUe 'lIea técnlCaIllente 

po/llble,' 10& principios activos de la,s especialidades el!\bor~d~. 
d)Rcal~ar el reconQGimiento CUalitativo de los e~mponenWs 

~ecada espe<;ialidad 

7. CUando la~ ,matertilS primas empleadas (} las espE!(;iaJjda~ 
Jde3 elaporadas lo' exijan la seQción contará, además, con ,1,Ill¡¡' 
depenr;lencia equipada convenlentementl,! para realizar Iqs 1m. 
~ flÚ'niaCoctinámicwi préC!sos para' V'aíoraClóp de la activi. 
dad; apreéiación de la toxicidad y, eh gen.eral, para CllRnt¡l.\t 
déterminaclónessean Impuestas par la naturaleza y circuus. 
tanclw? \le IO$'prlnciplo$ ct;>l1stltllyente~ de la especialidad Q. por 
las carQ.vte, rí~tleas propjas de la forma farm~l(;éut1c(l.. ',,' . 

, ~. ei sI) fabrican preparados que hayan de cti~n.sar$e ~ 
. tétiles, la Sección de C<;íntrQl deberá contar con una dep;:.>n;. 

,deQ.cm eq 'que ~e realicen el?te tipo de eomproQaclQ\l~ y,én Sil 
c~; elcQiltrol de la esteril~éj.ón aPlbiental de la ,ZQna t\$ép" 
tica, ' 

9. ,Los laboratorIos adoptarán los sistemas de 'contrpl ,que 
estimen adecuado y que, come minlmo, deberán comprender: 

Control de 'fllbriéación, que se estaQl~erá en lo~ pm;tos ola-
ves ~el procellO., " '" . 

Qontrol analítico de calidad, que deberá garantlz'"-1" qu~, to4o~ 
los ejemplares de uil¡¡. especialidad farmaCéutici!-son idénticos 
en /11,l COIIlPosición y reúnen los requisitos exigidosPQf 1M \li~ 
pOSiciones legales, ' , . \ 

10. Ad~más ae las menciones que se indican en el artículó 21> 
del ~ecreto de 10 de agosto de 19(13, a lá instancia eIl que se 
solicite la autorización de ~ertura cte un laboratorio se acom-
pafiará: ' 

a) Oertifi~ción 'de la inscripción de la soctedad ell el ~~ 
gistro Mercantil. en su cs,so.. 
, b) Certmeación 1;le autQrlzl'ci(ÍIl' de la Delegación. de~
dustrJa ~ - 9" ¡;:aso, la de ÍllScripción en el Reg,Lstr~ IndustrlaL 


